
VISTO: 
 
 El artículo 9º de la Ordenanza Nº 444/92-865/92 y la solicitud de la 
Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda., 
para la ampliación de la red de Gas Natural en la ciudad ,y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que es voluntad  continuar con una nueva etapa de la obra de Red de 
Distribución de Gas Natural en Sunchales; 
 
 Que las obras de ampliación propuestas en esta oportunidad forman 
parte del Proyecto General de Provisión de Gas Natural para la ciudad de 
Sunchales y por lo tanto fueron oportunamente aprobadas por Gas del Esta-
do según consta en plano SUN-03; 
 
 Que el Art. 9º) de la Ordenanza Nº 444/92-865/92 establece que pre-
vio a la realización de futuras etapas de ampliación de la Red de Distribución 
de Gas Natural, será imprescindible la promulgación de una nueva Ordenan-
za que las autorice; 
 
 Que no obstante estar absolutamente convencidos que nuestra ciu-
dad debe contar con el importante servicio de gas domiciliario, y de ese mo-
do mejorar día a día la calidad de vida de sus habitantes, también es cierto 
que como mandatarios de toda la ciudadanía, debemos velar y resguardar 
los legítimos intereses de todos los contribuyentes; 
 

Art. 1º) Declárese de utilidad pública la realización de la obra "Red de Distri-
bución de Gas Natural de la ciudad de Sunchales - Continuación ", que se 
ejecutará conforme a lo establecido en el Plano SUN-03 (Anexo I)  de la Or-
denanza Nº 444/92-865/92.- 
 

Art. 2º) Autorízase a la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros 
Servicios Públicos de Sunchales Ltda. a la ejecución de las obras indicadas, 
una vez cumplimentados por los frentistas los requisitos derivados de la pre-
sente Ordenanza.- 
 

Art. 3º) Establécese como condición excluyente que la obra se llevará a cabo 
si en cada uno de los sectores que componen esta continuación de la obra 
de distribución de gas natural (conforme al plano SUN-03), el 60 % de los 
frentistas afectados manifiesta su expresa conformidad, a través de una de-
claración jurada, de cumplir las condiciones en que se realizará la obra, el 
costo de la misma y alternativas de pago. Queda establecido que en cada 
sector que se realice la obra, para aquellos frentistas que no expresan su 
conformidad también será de pago obligatorio la Red de Gas Natural al igual 
que el resto; es decir que el 100% de los afectados tendrá obligatoriedad de 
pago. 
En caso de no lograrse el mencionado 60%  establécese que quedará en 
suspenso la efectiva concreción de la obra en dicho sector, debiendo el Con-
cejo Municipal, el D.E.M. y la Cooperativa de  Provisión de Agua Potable y 
Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda., volver a analizar la situación de 
cada uno de estos casos. 
Lo antedicho no impedirá la ejecución de la obra en los sectores subsiguien-
tes según ordenamiento propuesto en plano SUN-03.- 
 

Art. 4º) Déjase establecido que mediante pedido de adhesión a la obra por 
grupos de vecinos a un sector aledaño a  los incluidos en esta etapa y/o de 
etapas anteriores, serán considerados y eventualmente ejecutados por la 
Cooperativa cumplimentando todos los requisitos establecidos mediante un 
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nuevo proyecto de Ordenanza sin modificar los tiempos ni orden de avance 
de obra preestablecidos en la presente.- 
 

Art. 5º) Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a que disponga por 
Resolución todos los aspectos formales inherentes a la recepción de las de-
claraciones juradas a la que se hace referencia en el art. 3 de la presente or-
denanza. 
 

Art. 6º)  La Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de Sunchales Ltda. deberá comunicar en forma fehaciente a los 
frentistas beneficiados el monto que abonarán por esta obra. A los fines del 
presente artículo, se entiende por comunicación fehaciente la entrega perso-
nalizada, en el domicilio de cada frentista afectado y con firma de recepción 
por parte del propietario, de la comunicación de la citada obra. En esta co-
municación se expresará el monto que deberá abonar y se le informará que 
en caso de no optar por el pago contado, dispondrá de distintas alternativas 
de financiación gestionadas ante entidades financieras de la ciudad y/o de la 
zona de manera que permitan al beneficiario abonar el costo de la obra. 
 

Art. 7º) A los fines de la obligatoriedad de pago para cada frentista benefi-
ciado, la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públi-
cos de Sunchales Ltda., deberá emitir las liquidaciones correspondientes a 
esta obra, en un todo de acuerdo con el Padrón de Catastro Municipal. A su 
vez, este Padrón de Catastro será la base que se utilizará para dilucidar y 
definir cualquier duda o diferencia de criterios que se puedan plantear al res-
pecto. A los fines de cumplimentar debidamente las liquidaciones citadas y 
evitar disparidad de criterio, la Municipalidad otorgará a la Cooperativa de  
Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. el 
mencionado padrón de catastro actualizado. 
 

Art. 8º) A los fines de la efectiva concreción de la obra, la "Red de Distribu-
ción de Gas Natural de la Ciudad de Sunchales - Continuación" se extenderá 
a las calles y veredas afectadas las que a continuación se detallan y se de-
marcan en los Planos I-II y III que forman parte de la presente Ordenanza: 
 

Barrio SanCor 

Calle entre calle y calle vereda 

 Suipacha           Laprida Avda.Belgrano Sur 

Río Negro Laprida Avda.Belgrano Ambas 

Río Negro Avda.Belgrano Ruta 77 S Sur 

Chubut Laprida  Mitre Ambas 

Chubut Ameghino Ruta 77 S Ambas 

San Luis Laprida Ruta 77 S Ambas 

Formosa Laprida Avda.Belgrano Norte 

Formosa Avda. Belgrano Escuela Nº 1212 Sur 

Ameghino San Luis Suipacha Este 

Ameghino San Luis Formosa Oeste 

Avda. Belgrano Canal Norte Formosa Oeste 

Avda. Belgrano Formosa Río Negro Ambas 

Avda. Belgrano Río Negro Suipacha Oeste 

Mitre San Luis Río Negro Oeste 

 

Barrio Villa del Parque.- 

     Calle  entre calle      y calle       vereda 

Triunvirato Ant.Argentina D.Funes (excep-
to Lote 10) 

Sur 

Rafaela Ant. Argentina D.Funes(excep. 
Lotes 13 y 14 
Man.G 

Ambas 



R. Payró Gral. Paz D. Funes Ambas 

V. Sarsfield Gral. Paz Antártida Argent. Ambas 

Av. Irigoyen Gral. Paz Antártida Argent. Norte 

Av. Irigoyen Calle Pública Terrenos YPF Sur 

Congreso Calle Pública Echeverría Norte 

Congreso Cervantes  Bolivia Ambas 

Congreso Gral. Güemes Mármol Sur 

San Javier Echeverría Bolivia Norte 

San Javier Cervantes Bolivia Sur 

Jujuy Av. Irigoyen Velez Sarsfield Ambas 

Dean Funes Av. Irigoyen Velez Sarsfield Ambas 

Dean Funes Velez Sarsfield Payró Oeste 

Dean Funes Velez Sarsfield Triunvirato Este 

Las Heras Av. Irigoyen Rafaela Ambas 

Zapiola Av. Irigoyen Rafaela Ambas 

Antártida Argent. Rafaela Manzana 8 Oeste 

Mármol Congreso Av. Irigoyen Ambas 

Echeverría Congreso Av. Irigoyen Ambas 

Ascasubi San Javier Av. Irigoyen  Ambas 

Cervantes San Javier Av. Irigoyen Ambas 

Bolivia San Javier Colón Oeste 

Rafaela Gral. Paz Dean Funes Sur 
 

Barrio Colón.- 

Calle entre Calle y Calle Vereda 

Silvestre Begnis Leloir de las Américas Sur 

Gdor. Gálvez Leloir de las Américas Ambas 

Gdor. Gálvez Leloir Perito Moreno Sur 

Gdor. Gálvez de las Américas Gral. Paz  Sur 

Tucumán Perito Moreno Borlenghi Norte 

Tucumán Juan de Garay Borlenghi Sur 

R. Maretto Juan de Garay  Leloir Norte 

Av. Irigoyen Lote 24 Mzna.Q  
Sección XIII 

Gral. Paz Norte 

Perito Moreno Tucumán  Gdor. Gálvez Este 

Leloir R. Maretto Silvestre Begnis Este 

Leloir Tucumán Gdor. Gálvez Oeste 

Juan de Garay Tucumán R. Maretto Ambas 

Borlenghi Irigoyen Silvestre Begnis Oeste 

Borlenghi Gdor. Gálvez Tucumán Este 

De las Américas Gdor. Gálvez Tucumán Ambas 

De las Américas Gdor. Gálvez Silvestre Begnis Oeste 

 

Inicio Ampliación Incorporada mediante Ordenanza Nº 1393/2001 

 
Fin Ampliación Incorporada mediante Ordenanza Nº 1393/2001.- 

 

Barrio Cooperativo.- 

Calle entre Calle   y Calle Vereda 

Chaco Dorrego Moreno Ambas 

Tte. Richieri Vías Ferrocarril Dorrego Norte 

Av. Moreno Tte. Richieri Entre Ríos Oeste 

Av. Moreno Tte. Richieri Urquiza Oeste 

Christiani Mznas.A,B,C,Dy
E 

 Ambas 
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Dorrego Mznas.D,E,F y G  Ambas 

Dorrego Urquiza Tucumán Este 

Salta Vías Ferrocarril Moreno Norte 

Tucumán Dorrego Moreno Sur 

Urquiza Dorrego Moreno Norte 

 

Barrio Moreno.- 

Calle entre Calle y Calle Vereda 

Moreno Urquiza Dentesano Oeste 

Moreno Mzna.20-Lot.1 y 2  Este 

Dentesano Misiones Moreno Norte 

 

Centro.- 

Calle entre Calle y Calle Vereda 

Dentesano L.9-Mzna.C2-Sec. II   Norte 

 

Inicio Ampliación Incorporada mediante Ordenanza Nº 1391/2001 

Calle Entre Calle Y Calle 
Vereda 

Dentesano Leguizamón Falucho Sur 

Falucho Dentesano Colón Oeste 

Leguizamón Dentesano Colón Este 

Colón Leguizamón Colón al 1435 Norte 

Gral. Paz Rafaela Cbte. San Lorenzo Este 

Fin Ampliación Incorporada mediante Ordenanza Nº 1391/2001.- 

 

Art.  9º)  Establécese que entre la Cooperativa de Provisión de Agua Potable 
y otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. y los sectores beneficiados de-
finirán de común acuerdo el  orden de ejecución de la obra.- 
 

Art. 10º) La Obra "Red de Distribución de Gas Natural de la Ciudad de Sun-
chales - Continuación" comprenderá todos los trabajos e instalaciones que 
sean necesarios para brindar este servicio a contar de los puntos de co-
nexión técnicamente predeterminados con la red existente. Quedan exclui-
das de esta obra las siguientes: acometidas a cada parcela con ramal y caño 
de alimentación, camisa anticorte, vaina protectora, pieza de transición, el 
gabinete del sistema de regulación - medición con marco y tapa, el regulador 
de presión, el medidor de caudal y válvula candado; y todos los materiales, 
cañerías y accesorios no mencionados y que competen al servicio propia-
mente dicho; como así también todos los materiales y mano de obra necesa-
rios para realizar las instalaciones domiciliarias. 
 

Art. 11º) El costo total de la obra que se ejecute, estará a cargo de la Coope-
rativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales 
Ltda. la que a su vez está autorizada a trasladar dicho costo a los propieta-
rios o poseedores a título de dueño de inmuebles, en cada uno de los secto-
res servidos, edificados o no, de acuerdo al siguiente:  
a. Un cargo fijo de CIENTO NOVENTA Y CINCO DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (U$S 195) que se aplicará por cada lote beneficiado, y 
b. Un cargo variable en función de la superficie total de cada parcela calcu-
lado a razón de UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1) por cada metro 
cuadrado de superficie. 
Para el caso de lotes que ya estén beneficiados por etapas anteriores de es-
ta obra (esquinas o doble frente), no tributarán  los conceptos especificados 
en este artículo, excepto que soliciten nueva conexión, debiendo abonarla 
según presupuesto que preparará la Cooperativa de Provisión de Agua Po-
table y Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. 
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Los valores detallados en los incisos a) y b) de este artículo, corresponden 
para pagos únicos y totales realizados en oportunidad de fijarse el primer 
vencimiento por parte de la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y 
Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. 
Para el caso de inmuebles sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal 
de la Ley Nº 13.512, el cargo fijo será igual al descripto y el cargo variable se 
calculará en función al porcentaje estipulado en el Reglamento de Copropie-
dad y Administración. 
 

Art. 12º) Déjase establecido que la Municipalidad de Sunchales no asume 
responsabilidad patrimonial ni de ninguna otra índole por el emprendimiento 
que se autoriza mediante la presente Ordenanza, que no sean las propias de 
su poder de control sobre obras privadas realizadas en la vía pública.- 
 

Art. 13º)  La Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de Sunchales Ltda. deberá arbitrar a su costo, las medidas condu-
centes a obtener una idónea, autorizada y adecuada inspección técnica de 
esta obra. No obstante, la Municipalidad deberá establecer su propio meca-
nismo de supervisión técnica a través de la Secretaría correspondiente. 
Para tales efectos en la ejecución de la obra se dará estricto cumplimiento a 
la Ord. 1053/95 que establece las normas reglamentarias que rigen los traba-
jos ejecutados por terceros, sean estos provinciales, nacionales, privados o 
entidades concesionarias de servicios públicos municipales, que por acción 
propia o de terceros llevarán a cabo obras subterráneas, aéreas o de otra 
índole dentro del ejido urbano.- 
 

Art. 14°) Dando cumplimiento al Art. 11° de la Ord. 1053/95, la Municipalidad 
nombrará una inspección, la que controlará el cumplimiento de todas las dis-
posiciones municipales que regulen la ejecución de los trabajos, calidad de 
los mismos y de materiales usados. 
Establécese que la Municipalidad, por vía de la excepción, afrontará los gas-
tos del inspector designado por ésta desde el momento del inicio de obra 
hasta el de su recepción provisoria, fijándose un monto de pesos doscientos 
($ 200.-) por mes. 
 

Art. 15º) A los efectos de la realización de esta obra, la Cooperativa de Pro-
visión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. deberá 
cumplimentar las mismas especificaciones técnicas de lo ya ejecutado de es-
ta Obra, o con nuevas especificaciones que surjan de Organismos Oficiales 
o Privados oficialmente reconocidos. Cualquier cambio de especificación 
técnica deberá estar siempre orientado a mejorar la calidad de la obra y la 
prestación del servicio.- 
 

Art. 16º) La conservación y mantenimiento de la obra, para su correcta utili-
zación y apropiada prestación del servicio, estará a cargo de Litoral Gas 
S.A., conforme a lo que dispone el convenio firmado entre la Cooperativa de 
Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. y  
la empresa citada, que en su cláusula SEGUNDA expresa: “La 
COOPERATIVA, construirá y transferirá a LA EMPRESA, y ésta recibirá de 
conformidad todas las obras detalladas en el Anexo 1 del presente, para su 
mantenimiento y explotación, adoptando al efecto Actas de recepción y 
transferencia, quedando LA COOPERATIVA a partir de dichas fechas, exi-
mida de todo tipo de responsabilidad por los daños y perjuicios que dichas 
obras puedan ocasionar a terceros. 
Dicha transferencia se realiza por el término de la vigencia de la Licencia de 
Concesión otorgada por el Estado Nacional para distribución de gas.” 
 

Art. 17º) El período de vida útil de esta obra se fija en treinta (30) años , co-
mo mínimo a partir de su habilitación.- 



 

Art. 18º) La suspensión o interrupción de las obras por causas de fuerza 
mayor, no dará derecho a los propietarios frentistas para ejecutar reclama-
ción alguna, debiendo la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros 
Servicios Públicos de Sunchales Ltda., adoptar medidas necesarias y urgen-
tes para superar las situaciones no previstas y dar continuidad a la obra. 
 

Art. 19º) Cuando la ejecución de la obra de gas natural haga estrictamente 
necesario la poda y/o extracción del arbolado público, ésta se realizará so-
lamente con previa autorización escrita otorgada para cada caso, por la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos. La Cooperativa de Provisión de Agua 
Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. asume el compromiso 
de efectuar la reposición de todas las especies arbóreas extraídas.- 
 

Art. 20º) Las propiedades de la Nación, la Provincia, la Municipalidad, la Cu-
ria Eclesiástica, las Empresas Estatales, las congregaciones religiosas, fun-
daciones relacionadas al culto y demás instituciones, estarán sujetas al pago 
obligatorio al igual que los contribuyentes particulares.- 
 

Art. 21º) La rotura, excavación y reparación de veredas, contrapisos, pavi-
mento, agua potable, acequias, cloacas y desagües pluviales domiciliarios, 
necesarios para la ejecución de esta obra, estarán a cargo de la Cooperativa 
de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. 
A los fines del cumplimiento de este artículo, se deberán utilizar materiales 
iguales o similares a los existentes con anterioridad a la iniciación de la 
obra.- 
La Municipalidad solicitará a la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y 
Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. un Fondo de garantía equiva-
lente a un 5% del valor total de esta continuación de obra, como reaseguro 
de la correcta concreción de los trabajos de reparación de veredas, contrapi-
sos, pavimento, acequias, cloacas y desagües pluviales domiciliarios y por 
un plazo que excederá en 180 días al plazo de obra acordado . 
No obstante el vencimiento de la referida garantía, la responsabilidad por los 
trabajos de reparaciones efectuadas se extenderá por un período de 12 me-
ses posteriores al plazo de obra acordado. 
 

Art. 22º) La Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de Sunchales Ltda. deberá implementar las medidas que estime 
necesarias para que: 
a.- No se generen inconvenientes que afecten o impidan el tránsito de pea-
tones y vehículos por las veredas y calles donde se realizan trabajos emer-
gentes de la ejecución de esta obra. 
b.- En un plazo perentorio de tres (3) días corridos contados a partir del ta-
pado con tierra de la excavación realizada en cada cuadra o sector, se pro-
ceda a la efectiva limpieza de calles y veredas retirando los escombros debi-
damente confinados y señalizados que resulten de las tareas realizadas.- 
 

Art. 23º) La Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de Sunchales Ltda. deberá indefectiblemente realizar esta obra en 
un plazo que no podrá exceder los 22 meses. Para el supuesto que la Co-
operativa detecte la necesidad de ampliar los plazos de ejecución, deberá 
comunicar tal situación con una antelación no inferior a 30 días de la fecha 
originariamente establecida como finalización de obra. Asimismo la Coopera-
tiva deberá fundamentar debidamente las causas de tal demora.- 
 

Art. 24º) Los frentistas, una vez efectuada la instalación domiciliaria y el en-
lace con la red de distribución, deberán gestionar la correspondiente habilita-
ción ante organismos oportunamente habilitados a tal efecto.- 
 



 

Art. 25º) Los Escribanos y Funcionarios públicos, deberán solicitar en todos 
los casos de modificaciones o transmisiones y/o transferencia  de dominio o 
constitución de derechos reales por inmuebles afectados por la obra, el res-
pectivo Libre Deuda o la liquidación pertinente a los fines de retención, que 
deberán ingresar dentro de las 72 horas de practicada la misma. 
 

Art. 26º) Previo a la continuación de esta obra y que implique incorporación 
de nuevas zonas al servicio de Distribución de Gas Natural, será imprescin-
dible la promulgación de una nueva Ordenanza que las autorice.- 
 

Art. 27º) Establécese que la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y 
Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda., para poder iniciar acciones ju-
diciales contra los frentistas deudores de esta ampliación de  obra en  todas 
las etapas que la conformen, deberá contar para cada caso, con un análisis 
conjunto por parte de la Cooperativa y de la Secretaría de Integración Co-
munitaria de la Municipalidad donde conste la situación del deudor. 
 

Art. 28º) Autorícese al DEM a firmar un Convenio con la Cooperativa de Pro-
visión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda., donde 
se definirán: 
A) Costo fijado por la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Ser-
vicios Públicos de Sunchales Ltda. para el servicio de conexión domiciliaria. 
B) Metodología para la constitución de la garantía prevista en el Art. 21° de la 
presente. 
C) Las condiciones comerciales vigentes previstas por Litoral Gas S.A. que 
actúen como incentivo para la conexión al servicio de los frentistas benefi-
ciados por la obra. 
D) Toda otra cuestión que surja de común acuerdo entre la  Municipalidad de 
Sunchales y la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de Sunchales Ltda., inherente al desarrollo de la obra "Red de Dis-
tribución de Gas Natural de la ciudad de Sunchales - Continuación ".  
 
 

 
                                               
 
 
      


